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de Madrid
dictada con el máximo para
su aplicación en época de normali-dad,,.choca en los momentos pre-
sentes con las indicadas circunstan-
cias, que constituyen una imposibi-
lidad real para la cancelación deobligaciones presentadas en las
Aduanas a responder de los dere-
chos arancelarios en el caso de no
reexportarse los envases a que se
hace referencia. Pretender aplicar
la expresada legislación equivaldría
a desconocer las múltiples causas
que aconsejan el que la Administra-
ción pública, firme en el propósito
de restablecer la normalidad, actúe
con medidas de liquidación de las
consecuencias derivadas de la gue-
rra, medidas y disposiciones que
son, ciertamente las que de manera
más directa han de contribuir al
restablecimiento de la normalidad
comercial. Por otra parte, procede
también considerar que la escasez
de envases metálicos constituye un
verdadero problema, que se suma,
en muchos casos, a las dificultades
del transporte, y que determina la
conveniencia de retener, para el trá-
fico interior de nuestro país, enva-
ses que, al exportarse, sería difícil
reemplazar.

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento y efectos oportunos,

Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1939.

Año de la Victoria.

Ministerio de Obras Públicas
ORDEN de 18 de diciembre de 1939para la aplicación del Decreto dé

23 de septiembre de 1939, referentea la revisión de permisos de circu-lación de vehículos con motor me-cánico.

Cédulas personales

PEÍ Excmo. Sr. -Presidente de esta
Corporación, en decreto fecha 28 dé
diciembre, ha dispuesto quede pro-
rrogado el período voluntario de co-

ra|ran2a de cédulas en Madrid (Capi-
\u25a0 tal)v hasta el día 31 del próximo mes

de enero.
Madrid, 30 de diciembre de I939.

i&ño de la Victoria.—El Secretario,
Einilio Torres.

ALARCÓN DE LA LASTRA-.
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda
(Núm 3.124) (G.-6.841)

limo. Sr. :En cumplimiento del ar-ticulo 12 del Decreto de 23 de sep-
tiembre próximo pasado, que dictanormas para la revisión de permisos
de circulación de vehículos con motormecánico, este Ministerio, de acuerdo
con el Ministerio de la Gobernación,
ha dispuesto las siguientes instruc-

ORDENde 20de diciembre de 1939
suspendiendo la aplicación de las
dictadas por este Ministerio con
fecha 30 de noviembre de este
año, relativas a los precios de
tasa de lahulla de Asturias, León,
Palencia y cuenca de Puertollano.

(G.—Ó.871) clones

Primera. La Dirección general deFerrocarriles, Tranvías y Transportes
por Carretera, redactará un modelo de
instancia para la revisión de los per-
misos de circulación de vehículos con
motor mecánico a que hace referencia
el artículo primero del Decreto.

Las Jefaturas de Obras Públicastendrán impresos dé estas instanciasa disposición de los solicitantes.
La justificación de la personalidad

y residencia del titular se hará en for-
ma suficiente a juicio del Ingeniero
Jefe de Obras Públicas, pudiendo el
interesado alzarse de sus resoluciones
ante la Dirección general de Ferroca-
rriles, Tranvías y Transportes por Ca-

inisterio de industria I limo. Sr.: Las Ordenes de este
Ministerio de 30 de noviembre de
este año, señalaron nuevos precios
de tasa para las hullas de Asturias,León, Palencia y de la cuenca^ de
Puertollano. En la precisión de se-
guir las orientaciones de aplicación
de un criterio uniforme en la polí-
tica de precios, que inspira las dis^posiciones de este Ministerio, ymuy
principalmente la Orden de 4 de
agosto de este año, y ante la nece-
sidad de hacer un reajuste total delos que rigen en la actualidad en las
distintas clases de carbón mineral y
vegetal para cortar la perturbación
que puede producir en la economía
nacional el adoptar soluciones en
relación tan sólo con alguna de
aquéllas, procede suspender la apli-
cación de las citadas disposiciones,
dejando en vigor las tasas vigentes
con anterioridad a su publicación.

y Comercio
Orden de 18 de diciembre de 1939

como resolución de
carácter excepcional, determina-
da por la necesidad de solventar

•las anormalidades producidas
Wcomo consecuencia de laguerra,

se consideren canceladas todas
las obligaciones presentadas en
las Aduanas hasta la fecha de la
publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial del Estado,
al objeto de responder de la reex-
portación délos envases metálicosimportados en régimen temporal
con destino a la exportación de
aceite de oliva.
Excmo. Sr.: Las anormalidades

producidas por laguerra en el régi-
men comercial han tenido una ma-
nifestación especialmente señalada
en cuanto se refiere al comercio de
envases metálicos admitidos en Es-
paña en régimen de importación
temporal, como destino a la expor-
tación de aceite de oliva.
j^No es preciso detallar las diversas

circunstancias y modalidades que
han determinado el que tales enva-
ses hayan sido unas veces destruí-
dos, otras veces extraviados y am-
enas cambiados, en términos que
»cen imposible toda confrontación
de marcas que sería precisa para
<toa cancelación de las respectivas
\u25a0ligaciones a la reexportación.

La legislación fiscal y previsora,

En su consecuencia, y teniendoen cuenta las razones que quedan
indicadas.

Este Ministerio ha acordado dis-poner:
rretera

Segunda. La Sección de Publica-
ciones del Ministerio de Obras Públi-
cas editará mensualmente y ordena-
das por provincias, las relaciones de
vehículos a que hace referencia el ar-

Que por mandato de la presente
Orden, y como resolución de-carác-
ter excepcional, determinada por la
necesidad de solventar anormalida-
des producidas como consecuencia
de la guerra, se consideren cancela-das todas las obligaciones presenta-
das en las Aduanas hasta la fecha
de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficialdel Estado,
al objeto de responder de la reex-
portación de los envases metálicos
importados en régimen temporal
con destino a la exportación de
aceite de oliva, considerándose, por
tanto, ultimadas las correspondien-
tes declaraciones de despacho, cual
si los referidos envases hubieran
sido exportados y estimándose co-
mo nacionalizados los que, como
consecuencias de las expresadas cir-
cunstancias, hayan de quedar en el
país.

íciilo quinto del Decreto, remitiendo-
En su consecuencia, vengo en dis-

poner:
las a todas las Jefaturas de Obras
Públicas, donde se expondrán para
conocimiento de los interesados.Artículo único.— A partir de la

publicación de la presente Orden,
se suspende la aplicación de las dic-
tadas por este Ministerio con \u25a0 fecha
30 de noviembre de este año relati-
vas a los precios de tasa de la hulla
de Asturias, León, Palencia y cuen-
ca de Puertollano.

Tercera. Las placas a que hace re-
ferencia el artículo sexto del Decreto
serán de metal ¡inoxidable, rectangu-
lares, de cincuenta y seis (56) centí-
metros cuadrados de superficie míni-
ma ycon las características que deter-
mine la Dirección general de Ferro-
carriles, Tranvías y Transportes por
Carretera en modelos oficiales que
tendrán las Jefaturas de Obras Públi-
cas para conocimiento de los intere-

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 20 de diciembre de 1939

Año de la Victoria.
ALARCON DELA LASTRA

limo. Sr. Subsecretario de Industri
de este Ministerio.
(N.-3.125) (G.-6.842)

sados
Dichas placas 'han de colocarse en

el interior del vehículo, en. el salpica-
dero o punto fijopróximo, fácilmente
visible desde el exterior, y sujetas en
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sus extremos, con precinto en uno de que, en el término de nueve días,
comparezcan en los autos personán-
dose en forma, apercibiéndoles que si
no lo verifican les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho y pre-
viniéndoles que las copias simples de
la demanda y las de los documentos
acompañados se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de este Juz-

silla, viuda, natural de Torrelaguna y
vecina de esta Villa, donde falleció,
a los sesenta y ocho años de edad, el
día tres de diciembre de mil novecien-
tos treinta y nueve, bajo testamento
otorgado ante el Notario que fué de
esta Villa don Emilio Riaño, con fe-
cha treinta de julio de mil novecien-
tos quince, y habiendo sido destruido
por los rojos el protocolo de la men-
cionada Notaría y careciendo los in-
teresados de antecedentes para su re-
construcción, reclaman su herencia
sus hermanos de doble víncuio don
Ignacio Zoilo (conocido por Ignacio) ,
doña María Francisca (conocida por
María) y doña Pilar Colmenarejo
Mansilla ; y se llama a Jos que se
crean con igual o mejor derecho y
a cuantas personas pueda perjudicar
esta declaración, para que comparez-
can ante este Juzgado a reclamarlo
dentro del término de treinta días,
apercibidos que de no hacerlo les pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

Bueno, y no el de González y Ra-
mognino, por cuyos apellidos de Gon-
zález Bueno es conocido en todas par-
tes y por todos el mencionado menor,
habiéndose creado una situación de
hecho que interesa consolidar y lega-

ellos
Cuarta. Los números y modelos de

contraseñas que han de figurar en las
placas-matrículas de los vehículos al
servicio de los Ministerios del Ejér-
cito, Marina y Aire, se notificarán por
éstos a los Ministerios' de Obras Pú-
blicas y de Gobernación dentro del
plazo señalado por el artículo sépti-
mo del 'Decreto.

lizar

En. su virtud, y a tenor de lo que
dispone el artículo setenta y uno del
Reglamento de 13 de diciembre de
1870, para la ejecución de las Leyes
de Matrimonio y Registro Civil, y,
de lo acordado en providencia de esta
fecha, se publica cuanto queda ex-
puesto, a fin de que puedan presen-
tar su oposición ante este Juzgado
cuantos se crean con derecho a ello, a
cuyo efecto se señala el término de
tres meses, a contar desde esta pu-
blicación.

gado
Y para que sirva de emplazamiento

en forma a la Sociedad anónima «Al-
macenes, generales de Depósito», sus
continuadores o liquidadores ignora-
dos, de desconocido paradero, extien-
do la presente, que firmo en Madrid,
a veintinueve de diciembre de mil no-
vecientos treinta y nueve. Año de la
Victoria.

Quinta. Las Jefaturas de Obras
Públicas suministrarán los talonarios
de multas a las Fuerzas de Orden
Público, que han de cuidar del cum-
plimiento del Decreto, y dichas Fuer-
zas, por intermedio de sus Jefes natu-
Tálgs;se relacionarán con las respec-
tivas Inspecciones. Provinciales de
Circulación y Transportes por Caffé-
tera, a los efectos técnicos señalados
en el artículo cuarto de la Ley de 23
'de septiembre de 1939, especialmente
para la exacción de multas e impues-
tos reglamentarios.

El Secretario judicial,
P. D.,

Ricardo Alemany
(A.—846)

Madrid, veinticinco de septiembre
de mil novecientos treinta y nueve.
Año de la Victoria.

El Secretario,
Cándido GarcíaJUZGADO NUMERO 15

La Dirección general de Ferroca-
rriles, Tranvías y Transportes por
Carretera se hará cargo de las notifi-
caciones de infracción del Decreto por
Organismos Oficiales, proponiendo,
en cada caso, las medidas oportunas

para normalizar la circulación regla-

Dado en Colmenar Viejo, a vein-
tinueve de diciembre de mil novecien-
tos treinta y nueve. Año de la Vic-

V.° B.°
El Juez,

(Firmado.)
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En diligencias de cuenta jurada,
que se sigue en el Juzgado de prime-
ra instancia número 15, de Madrid,
Secretaría del señor Cortés, a instan-
cia del Procurador don Vicente Gu-
llón, Núñez, contra la Sociedad «Lu-
cas de Arana y Compañía», se ha
dictado la siguiente

(A.-847 )tona
(Firmado.)

Leoncio Arroyo
CITACIONES

(A.—842)'
mentada JUZGADO NUMERO 14Sexta. La cuantía de las multas
que determina el artículo noveno del
Decreto será proporcionada a la gra-
vedad de la infracción a juicio del
Ingeniero Jefe de Obras Públicas,
quen deberá apreciar para fijarla las
circunstancias atenuantes o agravan-
tes que concurran en cada caso.

COLMENAR VIEJO En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por elSr. Juez de
primera instancia e instrucción nú-
mero 14 de esta Capital, en sumario
por muerte bajo el número 64 de
de 1939, se cita al familiar más pró-
ximo de la finada Fernanda Rodrí-
guez Gregorio, de cincuenta años de
edad, natural de Lérida, de la que
no consta su demás filiación, para
que comparezca en la Sala Audien-
cia, sita en la calle de General Cas-
taños, núm. 1 dentro del término de
cinco días contados desde el siguien-
te al en que se publique el presente
en el Boletín Oficial, con objeto de
prestar declaración, bajo apercibi-
miento de ser declarado incurso en
la multa de veinticinco pesetas con
que se le conmine, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a
fin de obligarle a efectuar dicha
comparecencia.

Providencia

Juez señor De Santiago.
—

Juzgado
de primera instancia número quince,
de Madrid, a dieciocho de diciembre
de mil novecientos treinta y nueve.
Año de la Victoria.

—
Por presentado

el anterior escrito y minuta, lo que
sirva por cabeza del oportuno expe-
diente, y mediante el juramento he-
cho por el Procurador don. Vicente
Gullón Núñez, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8." de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, requié-
rase a la Sociedad Regular Colectiva
Lucas de Arana y Compañía, domi-
ciliada en Aranjuez, para que, dentro
del término de ocho días y dos más
que se le conceden, en atención a lo
distante dé su domicilio, pague a su
Procurador señor Gullón la suma que
expresa éste serle debida y no satis-
fecha de cuatro mil seiscientas cinco
pesetas y ochenta y un céntimos, por
gastos causados a nombre de. tal en-
tidad en pleito seguido con la Socie-
dad General Azucarera de España,
bajo apercibimiento de apremio, con
más doscientas cincuenta pesetas más
calculadas para costas. Para que tal
requerimiento tenga lugar conforme
se solicita en el otrosí, con inserción
de este proveído, líbrese exhorto al
Juzgado de primera instancia de
Chinchón.

—
Lo proveyó y firma su

señoría ; doy fe.
—

Antonio de San-
tiago.— Ante mí, Nicolás Cortés.

EDICTO

Don Leoncio Arroyo de los Nietos,
Juez de primera instancia accidental
del partido de Colmenar Viejo,

Séptima. Las Jefaturas de Indus-
tria percibirán por los reconocimien-
tos de los vehículos y extensión de
informes y documentos correspondien-
tes los derechos establecidos para esta
clase de servicios, e iguales cantida-
des percibirán las Jefaturas de Obras
Públicas por las funciones que se les
encomiendan.

Hago saber :Que don Esteban (co-
nocido por Saturnino) Bertólez Bur-
gueño, de treinta y ocho años, solte-
ro, hijo de don Vicente y doña An-
tonia, natural y vecino de Chozas de
la Sierra, falleció, en las proximida-
des de Paracuellos del Jarama, el día
treinta de noviembre He mil novecien-
tos treinta y seis, sin descendientes ni
ascendientes, sin otorgar testamento,

y que reclaman su herencia sus her-
manos' de doble vinculo doña Juliana
Basilia (conocida por Julia), don Vi-
cente Rufino (conocido por Vicente),-
doña Ciriaca, doña Bonifacia, doña
Valentina y doña Manuela Bertólez
Burgueño ;y se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo dentro de treinta días,
apercibidos que de no 'hacerlo les pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar en
derecho.

Octava. Transcurridos sesenta
días desde la fecha de publicación de
estas Instrucciones, no se permitirá
la circulación de los vehículos a que
hace referencia el artículo octavo del
Decreto, si no han cumplido las pres-
cripciones ordenadas en él y comple-
mentadas por las presentes. Madrid, 20 de diciembre de 1939.

Año de la Victoria.—El Secretario,
(firmado).

Madrid, 18 de diciembre de 1939
\ño de la Victoria.

PEÑA BOEUF (B.-875)
limo. Sr. Director general de Ferro-

carriles, Tranvías v Transportes
CarreteraH JUZGADO NUMERO 14Dado en Colmenar Viejo, a vein-

tidós de diciembre de mil novecientos
treinta y nueve. Año de la Victoria.

(Firmado.)

(G.-6.843) En virtud de providencia dictada
én el día de hoy por el Sr. Juez de
primera instancia e instrucción nú-
mero 14 de esta Capital, en sumario
que instruye bajo el núm. 2 de 1939,
por intoxicación, se cita a Manuel
Bopeto Rodríguez, de veinticinco
años de edad, casado, estudiante,
hijo de Manuel y de María, que ha
estado domiciliado últimamente en
la calle de Nicolás María Rivero, 8,
principal, para que comparezca en
la Sala Audiencia, sita en la calle
de General Castaños, núm. 1, den-
tro del término de cinco días conta-
dos desde el siguiente al en que se
publique el presente en el Boletín
Oficial, con objeto de prestar de-
claración, bajo apercibimiento de
ser declarado incurso en lamultade
veinticinco pesetas con que se le
conmine, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obli-
garle a efectuar dicha comparecen-
cia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Leondo Arroyo
(A.—841)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Y con el fin de que la presente sir-

va de notificación y requerimiento a
don Lucas de Arana, por la suma,
término y apercibimiento expresos,
firmo la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia
en Madrid, a veintiocho de diciembre
de mil novecientos treinta y nueve.
Año de la Victoria.

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 20 EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número nueve, de esta Capital, pen-
de, mediante reparto, un expediente
promovido por don Carlos José Gon-
zález Bueno, como representante le-
gal de su hijo menor de edad José
Antonio González Ramognino, para
que se le autorice a unir los apellidos
paternos González Bueno, que usará
el taenor hijo del recurrente como
uno sólo y primero, y como segundo,
el materno que le corresponde ; auto-
rización que será extensiva a los de-
más descendientes que pueda tener

de su matrimonio con doña María de
la Esperanza Ramognino y de la Ro-
cha, y se funda sustancialmente para
ello en que el nombre que individua-
liza a la familia es el de González

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de primera instancia
número veinte, de esta Capital, por
providencia dictada en el día de hoy
en el juicio ordinario declarativo de
mayor cuantía, promovido por el Pro-
curador don Juan Francisco Díaz Ga-
rrido, en nombre y representación de
don Pascual Arias y García Estéller,
contra la Sociedad anónima «Almace-
nes generales de Depósito», hoy en
liquidación por haber fallecido sus
dos liquidadores, sobre indemnización
de perjuicios ;por la presente, se em-
plaza a la mencionada Sociedad anó-
nima demandada, a sus continuadores
o liquidadores ignorados, de descono-
cido domicilio y paradero, a fin de

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

(A.-844)

-COLMENAR VIEJO
EDICTO

Don Leoncio Arroyo de los Nietos,
Juez municipal en funciones de Juezde primera instancia del partido de
Colmenar Viejo,

Madrid, 23 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.— V.°B.°ElJuez
instructor (firmado).Hago saber: Que doña María del

Carmen Laureana Colmenarejo Man- (B.—876).
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JUZGADO NUMERO 2 cinco días, ante el Juzgado de instruc-
ción número 2, Secretaría de don
Antonio Yáñez, para recibirles decla-
ración y hacerles e] ofrecimiento que
determina el artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, en cau-
sa por suicidio de un hombre desco-
nocido, instruida por dicho Juzgado
con el número 148 del corriente año,
apercibidos que de no verificarlo in-
currirán en, multa de 5 a.50 pesetas.

'

parientes más próximos de Te-
resa Delicado Jerez, que dijo habitar

;,,>en la calle de Joaquín DicCnta, nú-
mero diez, comparecerán, dentro del

|»término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción número 2, Secreta-
ría def señor Yáfíez, para recibirles

;>declaración y hacerles el ofrecimiento
-que determina el artículo 109 de la

SAN LORENZO DEL ESCORIAL JUZGADOS MUNICIPALES
El Juzgado referido en providen-

cia de este día, dictada en el suma-
rio número 63 del corriente año, so-
bre lesiones de Evaristo Díaz Váz-
quez y otros, hecho ocurrido a las
veintitrés horas del día 16 de sep-
tiembre último, en la -cuesta de las
Perdices, término de El Pardo, a
consecuencia de colisión del auto-
móvil conducido por aquél con otro
desconocido, ha mandado se cite al
conductor y ocupantes del coche,
cuyas características se ignoran, a
finde que dentro del término de cin-
co días, comparezcan ante este Juz-
gado a prestar declaración, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
les parará el perjuicio que hubiere
lugar en derecho.

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 4
Por elpresente se cita, llama y em-

plaza a Mercedes Fierro Fierro, que
dijdhabitar en la calle Fray Ceferino
González, número n, entresuelo iz-
quierda, para que, en término de ter-
cero día, comparezca ante el Juzgado
municipal número 4, sito en la calle
Santa Catalina, número 3, piso pri-
mero, de esta Capital, a fin de que
haga efectivas las responsabilidades
pecuniarias que la comprenden en el
juicio de faltas número 135 de orden
del año actual, por malos tratos a Ju-lián Romero, conforme a la sentencia
recaída, apercibida que de no verifi-
carlo se darán las órdenes oportunas
para que cumpla el arresto subsidiario
a la multa impuesta.

-ley de Enjuiciamiento Criminal en
causa por muerte de dicha individua,
"instruida por dicho Juzgado con él. -número 133 de 1939, apercibidos que

, de no verificarlo incurrirán en mul-
\u25a0ta de 5 a 50 pesetas.

Madrid, 30 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria. —

El Secretario,
Mntoñio Yáñez.— -V.° B.°:El Juez defctstrucción, Juan A. Pacheco.

(B.~880)

'Madrid, 29 de diciembre de 1939.Año de la Victoria.
—

El Secretario,
Antonio Yáñez.

—
Visto bueno : El

Juez instructor, Juan A. Pacheco.
(B.-879)

JUZGADO NUMERO 7
Martín Donoso (Santiago), casado

con Elvira Casado Hernanz, y con
esta domiciliado últimamente en, la
cálle^ de Santa Engracia, 124, desco-
nociéndose el paradero actual del
Santiago, se le hace saber por medio
del presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia*
los derechos que concede et artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
mnial en el sumario número 202 de
J939, que se tamita en el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid,
Secretaría de Argote, a virtud de de-
nuncia de la Elvira, por delito de co-
acción.

San Lorenzo del Escorial, a 26 de
diciembre de 1939.— Año de la Vic-
toria.— ElSecretario, (firmado.)JUZGADO NUMERO 2

Los parientes más próximos de un
idividuo que, él'-19 de noviembre úl-
nio, se arrojó al-río Manzanares des-
e el Puente de Toledo, causándose
;siones que le produjeron la muerte,
omparecerán, dentro del término de
inco días, ante él Juzgado de ins-
\u25a0ucción número 2, Secretaría del se-
or 'Yáñez, para recibirles declara-
ión y 'hacerles el Ofrecimiento que
étermína el artículo 109 de la ley de
njuidarniento Criminal en causa por
Ücidio, instruida por dicho Juzga-
r> con el número 139 de 1939, aper-
bidos que de no verificarlo incurri-
in en multa de 5 a 50 pesetas.

(B.-859)
Madrid, 15 de diciembre de 1939.Año de la Victoria. — El Secretario,

P. H. (firmado).— V.° B.°: El Juezmunicipal (firmado).JUZGADO NUMERO 16
Carmen Flores Rodríguez, domi-

ciliada últimamente en Santa Bár-
bara, número 6, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante este Juz-gado a fin de recibirla declaración
en diligencias que se instruyen con
el número 137, de este año a virtud
de denuncia de la misma, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo in-
currirá en la multa de cinco a cin-
cuenta pesetas. ,

(B.-870)

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita, llama y em-

plaza a Victoriano Oriza Carrasco,
que dijo habitar en calle Barrafón,
número 27 (carretera de Extremadu-
ra), para que, en el término de terce-
ro día, comparezca ante el Juzgado
municipal número 4, de Madrid, sito
en la calle Santa Catalina, número 3,
primero, a fin de hacer efectivas las
costas a que fué condenado en el jui-
cio verbal de faltas seguido contra el
mismo, por lesiones a Ignacio Cano
Lucas, con el número 145 de orden
del año actual, apercibido que dé no
verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Madrid, 29 de diciembre de 1939.Año de la Victoria.—El Secretario
(firmado).

—
Luis Vacas.

(B.—889)Madrid, 30 de diciembre de 1939.Año de la Victoria. — El Secretario,
rAntonio Yáñez.— -V." B.°-: El Juez de
Instrucción, Juan A. Pacheco.

(B.-885)

Al mismo tiempo se la instruye
del contenido del artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.JUZGADO NUMERO 6

En providencia de hoy, dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 6, en el sumario 83 de 1939,
que se instruye sobre muerte de Fe-
lisa González Bravo, hecho ocurrido
el día 29 de septiembre del corriente
año en el Hospital Provincial de esta
Capital, a consecuencia de quemadu-
ras de primero y segundo grado, acor-
dó sean citados por medio del presen-
te edicto los parientes más próximos
de la interfecta, a fin de que compa-
rezcan en la Sala de audiencia de este
Juzgado de instrucción, sita en la ca-lle de General Castaños, número 1,
dentro del término de cinco días, con-
tados desde la publicación, del presen-
te edicto en el Boletín Oficial, con
el fin de recibirles declaración y ha-
cerles el ofrecimiento de las acciones
que determina el artículo 109 de laLey de Enjuiciamiento Criminal, que
desde luego se le hace el ofrecimiento
por medio del presente. \u25a0

Dado en Madrid, a 21 de diciembre
de 1939.— Año de la Victoria. Visto
bueno. El Juez (firmado). El Secre-
tario (firmado).

JUZGADO NUMERO 6 (B.-867)

I|E«
providencia de hoy, dictada por

[señor Juez de instrucción número 6,
|esta Villa, en el sumario número
Pe 1939, que se instruye por hurto
I una cartera que contenía varios
botos a Pablo Sánchez Rodríguez,
tórrido el 19 de abril del corriente
p, se acordó sea citado, por medio
si presente edicto, al perjudicado Pa-
o Sánchez Rodríguez, a fin de que
mparezca en la Sala de Audiencia
i este Juzgado, sito en la calle dé
;neral Castaños, número 1, dentro
I término de cinco días, contados
¡sde la publicación del presente en
Boletín Oficial de esta provincia,
[objeto de recibirle declaración y
lerle el ofrecimiento de las aocio-
Ique determina el artículo 109 déBey de Enjuiciamiento Criminal,
e, desde luego, se le hace por me-dio del presente.

Madrid, 15 dé diciembre He 1939.Año de la Victoria. —
El Secretario,

P. H. (firmado).— V.° B.°: El Juezmunicipal (firmado).
REQUISITORIAS

(B.—868)
(

c

c

JUZGADO NUMERO 16

Gregorio Delgado, de. profesión
chófer, domiciliado últimamente en
la Glorieta de las Pirámides, número
3, comparecerá, en término de cinco
días, ante este Juzgado á finde ser
oído en sumario que con el número
63-1939 se instruye por imprudencia,
bajo apercibimiento de detención
caso de no verificarlo.

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita, llama y em-

plaza a Francisco Pérez Rodríguez,
que dijo habitar en la calle de Justi-niano, número 7, para que, en térmi-
no de tercero día, comparezca ante
el Juzgado municipal número 4, sito
en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, primero, de esta Capital, a fin
ele que haga efectivas las responsabi-
lidades pecuniarias que le compren-
den en el juicio dé faltas número 281
de orden del año actual, por malos

Dado en Madrid, a 26 de diciembre
de 1939.— Año de la Victoria. Visto
bueno. El Juez (firmado). ElSecre-
tario, P. S. (firmado).

Madrid, 27 de diciembre de 1939.Año de la Victoria.—Cándido Gar-
da.

—
Luis Vacas.

(B.-866)
tratos, conforme a la sentencia re-
caída, apercibido que de no verificar-
lo se darán las órdenes oportunas
para que cumpla el arresto subsidia-
rio a la multa impuesta.

Madrid, 27 de diciembre de 1939.Año de la Victoria.
—

Cándido Gar-
cia.^-Luis Vacas.

(B—884) JUZGADO NUMERO 15
Alcázar González (Antonio), natu-

ral de Toledo, de estado casado,
profesión Profesor de orquesta, de
36 años, hijo de Isidro y de Adela,
domiciliado últimamente en la calle
de Martín de los Héros, número 13,
imprenta, procesado por estafa, en
causa número 203 de 1939, compa-
rezca en'término de diez días, ante
elJuzgado de instrucción número 15,
Secretaría de don José Cruz García,
para ser reducido a prisión decreta-
da en dicha causa, en la Cárcel de
esta Capital como preso comunica-
do, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde parándole el perjuicio
a que haya lugar.

(B.—88i)
JUZGADO NUMERO 3 Madrid, i.° de diciembre 'de 1939.Año de la Victoria.

—
El Secretario,

P. H. (firmado).— V.° B.°: El Juezmunicipal (firmado).
JUZGADO NUMERO 2

\u25a0Los parientes más próximos de un
individuo que vestía sombrero de
fiehro negro, bufandilla de punto de
lana color verde, abrigo negro con
cuello y puños de terciopelo del mis-
mo color, corbata de seda negra, ca-
misa blanca lisa con cuello postizo,
traje completo negro liso, camiseta
de punto inglés color, calzoncillos
blancos cortos, calcetines negros pun-
to de seda, zapatos negros con suela

m tacón de goma, que fué hallado ca-
\u25a0áver en el túnel del ferrocarril Me-
tropolitano próximo a la estación de
Goya, el 26 de noviembre último,

Comparecerán, dentro del término de

Por el presente se cita a don Ma-nuel Rubert Vadillo, de 16 años sol-
tero chófer, hijo de Manuel e Inés
domiciliado últimamente en la PlazaMayor, número 1, para que dentro
del término de cinco días, comparez-
ca ante el Juzgado de instrucción nú-mero tres (Secretaría del señor Gar-
cía Caama fio),al objeto de prestar
declaración en el sumario número
u

°el «oriente año. por delito dehurto, bajo apercibimiento que deno comparecer leparará el perjuicio
aJJHS huyere lugar en derecho.
L

Dado en Madrid, a 26 de diciem-
bre de 19.39. Afio de la Victoria El
Secretario (firmado)— (firmado.)

(B.-871)'

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

ÜZGADO PERMANENTE N.° 14
Justo Pastor y un tal apellidado Ca-

sal, cuyas demás circunstancias se
desconocen, que fueron agentes 'de
vigilancia afectos a la Comisaría del
distrito de Chamberí, y cuyo actual
domicilio y paradero se desconoce,
comparecerán, en el término de tres

Madrid, 23 de diciembre de 1939.
Aflo de la Victoria. El Secretario,
(firmado).—(Firmado).

(B.—8&* (B.-857)
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días a contar de la inserción de la
presente en los periódicos oficiales,
ante este Juzgado Militar Permanen-
te número 14, sito en la calle de Pe-
ligros, número 2, piso sexto, para ser
constituidos en prisión ; todo ello a
resultas del sumarísimo de urgencia
seguido contra los mismos bajo el
número 12.378, por el delito de rebe-
lión, bajo apercibimiento que de no
comparecer serán declarados en re-
beldía.

CITACIÓN zas. Elnúmero 78.299, de 10 Cédulas
hipotecarias 5 por 100, expedido en 9
de abril de 1934, a favor de don Gus-
tavo Morales Rodríguez, El número
65.702, de 290 Cédulas hipotecarias 5
por 100, expedido en 19 de abril de
1930, a favor de doña María del Pi-
lar Valls y Chacón de Pérez del
Pulgar.

mité de obreros, integrado por Fran-
cisco Calle González y Andrés Pérez-
Balmes, por la Sociedad de Fotógra-
fos ; Alvaro Fernández Rodríguez,
Andrés Ramírez Fernández y Lau-
reano Martín Ayuso, ¡por el Sindica-
to de Dependientes de Comercio, sec-
ción de Uso, y Máximo José Ortiz y.
Rufino Zarza Benito, por el Sindica-
to de Empleados de Oficinas, siendo
nombrado Presidente Alvaro Fernán-
dez Rodríguez, y Secretario, Fran-
cisco Calle González.

JUZGADO MILITAR
PERMANENTE NUM. 18

El Juez Militar del Juzgado Per-
manente núm. 18 (del F. C. Metro-
politano), hace saber por la presen-
te, la obligación que en el término
de ocho días tienen de presentarse
en elJuzgado de su cargo, sito en la
Avenid^ de José Antonio, núm. 29,
para deponer en actuaciones, que
en el mismo se siguen las siguientes
personas:

Carmen Béjar Aguilar, Tulia Val-
verde Cañas, Melitón Biaza Lazca-
no y AntonioFernández Fernández,
los cuales se presentarán en el tér-
mino indicado, bajo apercibimiento,
de los perjuicios que haya lugar en
derecho.

Se pone en conocimiento del públi-
co de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas Corrientes, para que el que
se crea con, derecho a reclamarlo 'o ve-
rifique dentro del plazo de dos meses,
a contar desde la fecha 12 de dicient-
bre próximo pasado, haciéndose pre-
sente que expirado dicho plazo sin re-
clamación de tercero, se expedirán
nuevos resguardos duplicados, que-
dando anulados los primeros y sin
responsabilidad este Establecimiento.

Madrid, 2 de enero de 1940.
El Secretario general,

V. G.a Martínez de Velasco
(A.—721)

Madrid, 28 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario

(firmado) .—El Capitán Juez instruc-
tor (firmado).

2° Que en 29 de marzo último, el
señor De Julián recuperó nuevamente
su personalidad jurídica de Director
Gerente de la Sociedad Anónima
«Kodak».

(B.-883)

3-° Que en dicho Acta compare-
cieron también don Segundo López
Ruiz y don Braulio'López Sanz, en
concepto de profesionales de la mis-
ma actividad, y el Corredor de Co-
mercio colegiado don Manuel de Goi-
-coechea Negrete, quienes manifesta-
ron, bajo su perspnal responsabili-
dad, su conformidad con lo^ expues-
to por don Juan- de Julián Gómez,
como Director Gerente de !a expresa-
da Sociedad, en razón a constarles de
ciencia propia.

JUZGADO PERMANENTE N.° 14
José Rubio Cobo, agente de policía

rojo, que prestó servicio en la Comi-
saría de los Cuatro Caminos y que
tuvo su último domicilio en la calle
de la Aduana, número 5, piso cuarto,
y del cual su actual paradero se ig-
nora, comparecerá, en el término de
tres días, a contar de ja inserción de
la presente en los periódicos oficiales,
ante el Juzgado Militar número 14,

sito en la calle de Peligros, número 2,

Madrid, 26 de diciembre de 1939
Año de la Victoria.—(firmado).

(Núm.—3.144) (B.-878)

AYUNTAMIENTOS

Nueva Empresa de Fron-
tones, S. A.

CHAMARTIN DE LA ROSA
Incoándose expediente de depura-

ción al funcionario de este Ayunta-
miento que a continuación se relacio-
na, se abre información pública para
que, en el plazo de quince días na-
turales, a partir de esta fecha, todas
aquellas personas que se crean en po-
sesión de antecedentes qué, aportados
al respectivo expediente puedan ori-
ginar la modificación del fallo del
mismo, comparezcan ante los Jueces
instructores, en el local al efecto en
la Casa Consistorial, avenida del Ge-
neralísimo Franco, número 111, de
cuatro a seis de la tarde, al objeto
de facilitar cuantos datos e informa-
ción, así verbal como documental,
crean interesantes para el esclareci-
miento de la conducta que, con rela-
ción al Movimiento Nacional, haya
observado el mencionado funcionario.

Relación que se cha :Tomás Rubio
Rodríguez.

Lo que.se hace saber para general
conocimiento y salvaguardia de los
derechos de terceras personas, a fin
de formular la oportuna oposición
ante el Notario don Luis Avila Plá,
con domicilio en Madrid, calle de
Jorge Juan, número 5, segundo, den-
tro de los diez días siguientes al de
esta publicación.

piso sexto, para ser constituido en pri-
Bfodo ello a resultas del sumarí-

N.E.F. S. A.
sion ;
simo de urgencia número 12.654, que
contra el mismo sigo por el delito de Por acuerdo del Consejo de Admi-

nistración de esta Sociedad se convo-
ca a sus señores Accionistas a Junta
general extraordinaria, que tendrá lu-
gar el día 8 del próximo mes de ene-
ro a- las cinco de su tarde, en el do-
micilio de la Sociedad en esta Plaza,
calle de Villanueva, 2. -Si no se re-
uniera en esta Convocatoria el míni-
mum estatutario de Acciones y Par-
tes de Fundador^ se convoca a una
segunda Junta que se celebrará el
mismo día, a las cinco y media de su
tarde y en el mismo local citado.

rebelión, bajo apercibimiento que de
no comparecer será declarado en re-
beldía.

Madrid, 28 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario

(firmado) .—El Capitán Juez instruc- Madrid, 29 de diciembre de 1939,
Año de la Victoria.tor (firmado)

(B.—882) Luis Avila
(A.-849)

JUZGADO DE FUNCIONARIOS
NUMERO 6 Aguas de Mora, S. A.

Francisco Ambite Tapias, funcio-
nario que fué del jurado mixto de
vestido y tocado, comparecerá, den-
tro del término de cinco días, ante
el Juzgado Militar de Funcionarios
número 6, distrito de Buenavista,
sito en la calle de Velázquez, núme-
ro 38, principal izquierda, con el fin
de recibirle indagatoria y ser redu-
cido a prisión; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declara-
do rebelde, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar.

Se previene a los señores Accionis-
tas que deseen tomar parte en dicha
Junta, que deberán proveerse en la
Caja Social, dos días antes cuando
menos de la fecha señalada para su
celebración, de una papeleta de asis-
tencia, depositando para ello los res-
guardos representativos de las accio-
nes o partes de fundador en Ja citada
Caja Social, y que conforme al ar-
tículo 15 de los Estatutos, el derecho
de asistencia a ,1a Junta sólo se obtie-
ne por la posesión de una o más Par-
tes de Fundador o cinco o más Accio-
nes, con un mes de antelación, a la fe-
cha de celebración de aquélla.

El Consejo de Administración de
esta Sociedad, ha acordado convocar
Junta general extraordinaria de Ac-
cionistas para el día 22 del próximo
mes de enero, a las cuatro de la tarde,
en primera convocatoria, y a las cua-
tro y media, en segunda.

La reunión tendrá lugar en el do-
micilio social, calle de Montalbán,
numero 5, Madrid.

Chamartín de la Rosa, 26 de di-
ciembre de 1939. Añosde la Victoria.
El Secretario (firmado).

(X.-844)

BANCO HIPOTECARIO
Loque se -hace público, de acuerdo

con el artículo 37 de los Estatutos,
para conocimiento de los señores Ac-
cionistas.

DE ESPAÑA
.Se ruega a las autoridades, tanto

civiles como militares que, en el
caso de ser habido dicho procesado,
lepongan a disposición de mencio-
nado Juzgado.

Habiéndose' extraviado el resguar-
do número 52.127, de 19.940 Cédulas
hipotecarias 6 por 100, expedido en
4 de noviembre de, 1925 ; el número
56.437, de 1.499 Cédulas hipotecarias
6 por 100, expedido en 5 de mayo de

Madrid, .29 de diciembre de 1939.Año de la Victoria.—Por el Consejo
de Administración, A.Manes.

Orden del día
Autorizaciones al Consejo de Ad-

ministración, que, conforme al apar-
tado 4.0 del artículo 32 de los Estatu-
tos, son privativas de la Junta gene-
ral extraordinaria de Accionistas.

Madrid, 27 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Teniente
Juez Militar.

(A.-845)

1927 ;el número 63.092, de 915 Cédu-
las hipotecarias 6 por 100, expedido
en 20 de agosto de 1929; el número

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID(B.—861) Madrid, 29 de diciembre de 1939

Año de la Victoria.77.096, de 4.055 Cédulas hipotecarias
6 por 100, expedido en 13 de noviem-
bre de 1-933, l°s cuatro a favor de
doña María Luisa Gómez Pelayo. El
número 46.951, de 2 Cédulas" hipote-
carias 6 por 100, expedido en 5 de
mayo de 1923; el número- 85.591, de
12 Cédulas hipotecarias 6 por 100, ex-
pedido en 16 de juliode 1936 ;el nú-
mero 46.952, de una Cédula hipoteca-
ria 4 por 100, expedido en 5 de mayo
de 1923 ; el número 46.950, de 4 Cé-
dulas hipotecarias 5 por 100, \u25a0 expedi-
do en 5 de mayo de 1923, los cuatro a
favor de doña Andrea Morales y de
las Pozas. El número 46.954, de 2
Cédulas hipotecarias 6 por 100, expe-
dido en 5 de mayo de 1923 ;el núme-
ro 80.911, de 1 Cédula hipotecaria ñ
por 100, expedido en 22.de febrero de
1935 ; el número 46.952, "de 1 Cédula
hipotecaria 4 por 100, expedido en 5de mayo de 1923, los tres a favor de
doña Carmen Morales y de las Po-

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 53 .963, a nombre
de don Antonio Menés Pérez, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

JUZGADO NUMERO 14 El Secretario,
Moisés Garrido

(A.—848)Librado Sánchez Zorrilla y Juan
de Dios del Oro, cuyas demás cir-
cunstancias personales y actual pa-
radero se ignoran, comparecerán,
en el término de tres días, a contar
de la inserción de la presente en los
periódicos oficiales, ante el Juzgado
Militarnúmero 14, sito en lacalle de
Peligros, número 2, piso sexto, para
ser constituidos en prisión, todo ello
a resultas del sumarísimo de urgen-
cia número 306, que contra los mis-
mos se sigue por eldelito de rebe-
lión militar; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, serán de-
clarados en rebeldía.

Sociedad Anónima
"

KODAK
"

Madrid, 29 de diciembre de 1939.Año de la. Victoria. —
El Jefe de la

Caja (firmado).
En Acta forma'izada en 28 de di-

ciembre de 1939, an te el Notario de
Madrid don Luis Avila Plá, ha con>
parecido don Juan de Julián Gómez,
como Director Gerente de la Socie-
dad Anónima «Kodak», que fué
constituida mediante escritura otorga-
da ante el Notario que fué de esta Ca-
pital, don José María Martín y Mar-
tín el i.° de agosto de 1913, y para
cuyo cargo fué nombrado por el Con-
sejo de Administración de kvmisma,
en sesión de 21 de junio de 192 1, ma-
nifestando :

(A.-843)

Agencia de Negocios "Marbebl"
Alcalá, número 126, entresuelo.

Teléfono 61878
Obtención de toda clase de docu-

mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas voluntades.
Registro civil. Abintestatos. Cumpli-
miento de exhortos.

Madrid, 23 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Secretario
(firmado).— ElCapitán Juez instruc-
tor (firmado).

(Núm. 3.150) (B.-877)
fué usurpada su Gerencia, por un Co- ímf. Provincial— Dr. Esquerdo, ja


